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2023/COC_02/23010_ORG/000014

ANUNCIO

El  Sr.  Alcalde  Presidente  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Bailén,  mediante  Decreto  de  Alcaldía
número PL 202304 de fecha  26 /04/2023 ha dictado lo siguiente:

En uso de la atribución que me confiere el  artículo 21.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora  de  las  Bases  de  Régimen  Local,  y  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  art.  24  del
Reglamento Orgánico Municipal y art. 26 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, de Régimen Electoral
General, por el presente RESUELVO:

PRIMERO.- Convocar al Pleno  de este Excmo. Ayuntamiento para celebrar sesión extraordinaria
en la Sala de Sesiones de la Casa Consistorial, el día 02/05/2023 08:00 horas, con arreglo al siguiente
orden del día:

ÚNICO.-  SORTEO  PÚBLICO  PARA  LA  DESIGNACIÓN  DE  MIEMBROS  DE  MESAS  ELECTORALES  EN  LAS
ELECCIONES LOCALES DEL DÍA 28 DE MAYO DE 2023.

SEGUNDO.- Notificar a los concejales/las miembros de la Corporación el presente Decreto, que
pone fin a la vía administrativa, en la forma telemática, para que concurran a la celebración de la sesión,
con la indicación de que si no les fuera posible asistir a la misma, deberán comunicarlo a esta Alcaldía
con la antelación necesaria, a los efectos legales oportunos. 

TERCERO.- Insertar el anuncio del presente Decreto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y
portal de transparencia del mismo. 

CUARTO.- Dar cuenta del presente Decreto en la primera sesión ordinaria que se celebre por el
Ayuntamiento Pleno, de conformidad con lo dispuesto en el art. 42 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.  

Lo que se hace público para general conocimiento en la fecha de la firma electrónica.
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